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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES

TÍTULO DEL CONTRATO: CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DE CONTENIDOS / EDICIÓN DIGITAL DE LA OBRA “ESTADÍSTICA DE 
LA ENSEÑANZA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2025 (SITIO WEB)”, DE DISTRIBUCIÓN 
INSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
contratos del Sector Público, no se lleva a cabo la división en lotes del objeto del contrato, ya 
que se trata de un contrato cuyo objeto es la elaboración de la publicación “Estadística de la 
Enseñanza de la Comunidad de Madrid 2025 (sitio web)” de la Dirección General de 
Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza.

La información que se publicará en la web se realizará mediante informes dinámicos, 
clasificados por curso académico y nivel geográfico, derivados de los datos de la Estadística 
de la Enseñanza de la Comunidad de Madrid (centros, alumnos,…).

No procede la división en lotes del objeto del contrato ya que la realización independiente de 
cualquiera de sus partes alteraría la homogeneidad del servicio.

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Beatriz Rodríguez Merchán
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las 
firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original
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